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INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de febrero de 2001, por la
que se corrigen omisiones sufridas en la de 7 de
noviembre de 2000, por la que se regulan los ficheros
informatizados de carácter personal existentes en el
mismo.

Advertidas omisiones sufridas en el texto de la Resolución
de 7 de noviembre de 2000, por la que se regulan los ficheros
informatizados de carácter personal existentes en el mismo,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-

ro 136, de 25 de noviembre de 2000, se procede a su corres-
pondiente rectificación:

Al final de cada una de las descripciones de los ficheros
comprendidos en el artículo segundo de dicha Resolución,
se añade un último punto, cuyo tenor literal es el siguiente:

«8. Medidas de seguridad. Han quedado desarrolladas
e incorporadas a un documento interno de políticas de segu-
ridad de la información. Nivel exigible: Medio.»

Sevilla, 8 de febrero de 2001.- El Presidente, Salvador
Durbán Oliva.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septien, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María José Sánchez Estévez, en nom-
bre y representación del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos, contra el acto administrativo dictado por
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía sobre reso-
lución, Decreto 395/2000, de 26 de septiembre, que regula
la Plantilla Orgánica, Funciones y Retribuciones del Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitario-Veterinaria.

Recurso número 2854/00, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 21 de enero de 2001.- El Secretario.

EDICTO.

En el recurso 427/00, seguido en la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, a instancia de Eva
M.ª García Martínez contra acuerdo de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, se ha dictado resolución de fecha 22.11.00,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se confiere traslado a la Sra. Eva M.ª García Martínez
para que, dentro del plazo de 20 días, formule la demanda
dejando de manifiesto el expediente en Secretaría.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, y sirva de notificación en forma a Eva M.ª García
Martínez en ignorado paradero; dicha inserción deberá ser
gratuita, al ser ordenada de oficio por la Sala, expido el presente
que firmo en Sevilla, 24 de enero de 2001.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE JEREZ

EDICTO sobre cédula de notificación. (PD.
441/2001).

En el procedimiento de Menor Cuantía 195/2000, seguido
en el Juzgado Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de
Jerez, a instancia de José Román Román y Carmen García
Fernández contra José Antonio Gutiérrez Marchante, Espe-
ranza Serrano Ramírez, José Delgado Nolé y Mercedes León
Sánchez, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Visto por mí, Blas Alberto González Navarro, Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Tres de Jerez de la Frontera, los presentes autos de
juicio ordinario de menor cuantía núm. 195/00, seguidos a
instancia de don José Román Román y doña Carmen García
Fernández, representados por la Procuradora doña Leticia Cal-
derón Naval y defendidos por el Letrado don Pedro Calderón
Rodríguez, contra don José Antonio Gutiérrez Merchante y
doña Esperanza Serrano Ramírez, ambos en rebeldía, y contra
don José Delgado Nolé y doña Dolores Mercedes León
Sánchez.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don José
Román Román y Carmen García Fernández contra don José
Antonio Gutiérrez Marchante, Esperanza Serrano Ramírez,
José Delgado Nolé y Mercedes León Sánchez, debo declarar
y declaro la existencia del contrato de compraventa celebrado
con fecha 4 de abril de 1970 entre los Sres. Gutiérrez Mar-
chante y Serrano Ramírez como vendedores y el Sr. Delgado
Nolé como comprador, sobre la finca sita en esta ciudad, piso
tipo D, planta 5.ª, Edificio señalado como el núm. 3 del Con-
junto Residencial Las Delicias, carretera de Jerez a Cortes,
km 1,900, finca registral núm. 9.241 del Registro de la Pro-
piedad núm. 3 de esta ciudad, así como la existencia del
contrato de compraventa celebrado con fecha 16 de octubre
de 1978 entre don José Delgado Nolé como vendedor, y los
demandantes como compradores sobre la indicada finca. Se
condena a los demandados a que eleven respectivamente a
escritura pública las referidas compraventas, recogidas en
documentos privados, bajo apercibimiento de que si no lo
verificaran será realizado por el Juzgado a su costa, todo ello
sin condena en costas.
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso de ape-
lación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados José Antonio Gutiérrez Marchante, Esperanza
Serrano Ramírez, extiendo y firmo la presente en Jerez a treinta
y uno de enero de dos mil uno.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ARACENA

EDICTO.

Por haberse acordado en resolución dictada en el día de
la fecha en Juicio de Faltas 83/00, seguido en este Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Aracena,
siendo denunciante el Guardia Civil de Santa Olalla del Cala,
con el núm. de identificación H-43165-D, perjudicado don
Francisco Leal Góngora y denunciado don Antonio Amaya Sil-
va, por supuesto hurto, se cita por el presente a don Antonio
Amaya Silva, en calidad de denunciado para el acto de Juicio
de Faltas que tendrá lugar el próximo día cinco de abril, a
las 11,20 horas de su mañana, previniéndole que deberá
concurrir provisto de las pruebas de que intente valerse.

Y para que sirva de cédula de citación en forma al denun-
ciado don Antonio Amaya Silva, en los términos acordados,
expido el presente Edicto, que se publicará en el BOJA y sitios
de costumbre.

Dada en Aracena, 5 de febrero de 2001.- El Secretario,
La Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2001, de la
Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación de
la asistencia técnica que se indica. (PD. 430/2001).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente asistencia
técnica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D. G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF007/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría y Asistencia a la

Consejería de Economía y Hacienda relacionada con el Sistema
Unificado de Recursos. SUR».

b) División por lotes y número: Sí. Tres (3).
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses desde la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres-

cientos setenta y cinco millones seiscientas cincuenta y nueve
mil doscientas sesenta y tres (375.659.263) pesetas.
2.257.757,64 euros. IVA incluido.

Lote I. Ciento treinta y cinco millones ochocientas mil
treinta y nueve (135.800.039) pesetas. 816.174,67 euros.
IVA incluido.

Lote II. Ciento sesenta millones cuatrocientas noventa y
cuatro mil trescientas treinta y siete (160.494.337) pesetas.
964.590,39 euros. IVA incluido.

Lote III. Setenta y nueve millones trescientas sesenta y
cuatro mil ochocientas ochenta y ocho (79.364.888) pesetas.
476.992,58 euros. IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: D. G. de Sistemas de Información Eco-

nómico-Financiera.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.47.85.
e) Telefax: 95/506.46.18.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2.4.2001.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11.4.2001 (14,00).
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígra-

fe 8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: D. G. de Sistemas de Información Econó-

mico-Financiera. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.


